VIAJES DE MAGISTRADOS

Rolando Vega Robert,

Magistrado Sala Segunda


Valga la ocasión para referirme a la nota periodística publicada por AL DÍA el pasado 30 de junio relacionada con los gastos en que incurrió el Poder Judicial durante los últimos cuatro años por concepto de viajes al exterior de los magistrados. Como complemento de dicha información, hay que destacar que la Corte Plena en diciembre pasado, aprobó una propuesta presentada por este servidor y el magistrado Bernardo Van der Laat en la cual se establecieron claramente unas “Pautas para viajes al exterior” tanto de magistrados como de los demás funcionarios judiciales.


Desde entonces se cuenta con una política restrictiva en este tema y un registro de control de viajes debidamente actualizado. Previa aprobación  de cada viaje, debe conocerse a fondo el objetivo del mismo, así como la naturaleza del cargo que desempeña el gestionante. Las pautas incluyen también los criterios restrictivos de selección para cada caso (viajes de interés institucional, de actualización profesional, por invitación, y otros). 

Dichas normas contemplan también, que el Poder Judicial sólo asumirá gastos por este concepto en los que se tenga claro el interés institucional. La persona que realice el viaje debe presentar a su regreso un informe detallado sobre los aspectos más relevantes del viaje y los resultados obtenidos. Además, el funcionario que haya concluido una gira debe presentar el formulario de liquidación del viaje con sus respectivas facturas y hacer el reintegro respectivo en los casos en que proceda. 
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